
RESOLUCIÓN

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

CONSIDERANDO;

CTRUJILLOVE

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 
1082 de 2015, el Decreto Departamental 2021070000528 del 1 de febrero de 
2021 expedido por el Señor Gobernador de Antioquia, y

2. Que en consonancia con la ley 715 de 2001, la Secretaría de Educación de 
Antioquia como Entidad Territorial Certificada en Educación es la encargada 
de dirigir, planificar; y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de 
equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la ley, así como 
el fortalecimiento de los establecimientos educativos a su cargo, esto 
implica la asistencia técnica y asesoría permanente, la capacidad en el 
desarrollo de sus actividades misionales y de apoyo y la asignación de los 
recursos necesarios para garantizar la adecuada prestación del servicio 
educativo.

Por medio del cual se justifica la procedencia de la Selección para la 
contratación directa

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

1. Que la Constitución Política de Colombia establece en su artículo 67 que la 
Educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social y que el Estado, la Sociedad y la Familia son corresponsables 
en su garantía, así mismo, es deber del Estado garantizar el adecuado 
cubrimiento de los servicios educativos estatales y la prestación eficiente a 
todos los habitantes del territorio nacional, asegurando las condiciones 
necesarias para el acceso y la permanencia en el sistema educativo.
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3. Que el gobierno departamental en el marco del plan de desarrollo UNIDOS 
2020-2023, en el sector educación y respondiendo a los desafíos para la 
educación de los niñas, niños y jóvenes de Antioquia en los diversos 
contextos, continuará implementando estrategias que garanticen desde 
diferentes modalidades y recursos el derecho a la educación. Allí se plantea
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5. Que en consecuencia con lo anterior, la Secretaria de Educación 
desarrollará y difundirá contenidos educativos en diferentes formatos (radio 
y televisión) y a través de diferentes estrategias, con el fin de apoyar 
procesos de permanencia y refuerzo académico de los estudiantes en el 
proceso educativo, así como labor de los maestros y maestras a través de 
diferentes formatos multimediales, la difusión de estrategias didácticas para 
sus pácticas educativas y la reflexión pedagógica desde diferentes 
perspectivas como alternativa para promover el mejoramiento permanente 
de la prestación del servicio educativo en los contextos urbanos y rurales de 
Antioquia.

8. Es así como se propone inspirar a las familias para fortalecer las 
interacciones con sus niños, niñas, adolescentes y jóvenes, de manera que

7. Que Desde esta perspectiva es importante orientar a los directivos docentes 
y docentes para que diseñen actividades educativas que se caractericen 
por ser; Flexibles, estratégicas, integradoras y contextualizadas, 
reconocedoras de las características individuales de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes y de sus capacidades en términos de autonomía 
para poderlas realizar; Que promuevan el aprendizaje autónomo, 
colaborativo e incentive el desarrollo de proyectos pedagógicos. 
Conscientes de las dinámicas de las familias y consideradas con sus 
condiciones y capacidades para poder cumplir un papel de acompañantes 
en la realización de las mismas, de acuerdo con las características y 
momentos de desarrollo de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes y sus 
circunstancias.

4. El Pian de Desarrollo plantea el componente 1: Tránsitos exitosos y 
trayectorias completas cuyo objetivo es fortalecer la educación urbana y 
rural en Antioquia, con especial énfasis en modelos que conduzcan a una 
nueva educación , universal, incluyente, participativa, de calidad, orientada 
al desarrollo de las capacidades, garantizando el acceso, permanencia y 
transiciones exitosas desde la educación inicial hasta la superior, e invitando 
a la reflexión constante sobre las exigencias de un mundo dinámico, 
conectado e innovador. En el marco de este componente del programa #6: 
espacios colectivos de creación y aprendizaje, busca la dotación de 
materiales educativos , la emisión de contenidos pedagógicos a partir de los 
medios de comunicación como la radio comunitaria y la televisión, para 
posibilitar la continuidad der servicio educativo en escenarios en el cual 
asistir a la escuela no sea posible.

Por medio de la cual se justifica la procedencia de la Selección para la contratación directa”

que el sistema educativo en Antioquia presenta serias dificultades al 
momento de garantizar la permanencia de estudiantes, el logro de 
aprendizajes y trayectoria educativas completas; esto quiere decir que una 
verdades garantía de calidad en educación, no solo depende del acceso a 
los niveles y programas ofrecidos, sino también el contar con proyectos 
educativos, currículos y didácticas acordes con el ciclo de desarrollo , las 
necesidades de los y las estudiantes y su conexión con el contexto.

6. Que el Ministerio de Educación Nacional propone a las Entidades 
Territoriales certificadas, generar estrategias que se enmarcan en los 
procesos de flexibilización curricular del plan de estudios que será posible 
adelantar con la participación de todos los miembros de la comunidad 
educativa
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9. Que Por ello, es crucial diseñar e implementar proyectos educativos y 
curriculares para el trabajo en escenarios que evolucionan y se transforman 
en virtud de las dinámicas contextúales. Por lo que, la Secretaría de 
Educación de Antioquia asume el trabajo en casa de los estudiantes como 
una oportunidad para realizar bajo un enfoque de enseñanza tutorial y 
dirigida en el cual el aprendizaje autónomo será el nicho para la adquisición 
de habilidades y saberes para la vida. I) El trabajo en casa no será un 
mecanismo para trasladar los contenidos y actividades tradicionales de la 
Escuela y la estructura del plan de estudios al hogar de los estudiantes. Por 
el contrario, se asume como la posibilidad de generar experiencias 
didácticas transversales y en múltiples formatos para una enseñanza que 
aplica la metacognición y autorregulación, así como la evaluación formativa, 
en el aprendizaje de los estudiantes. En este sentido, la evaluación no 
deberá tener el objetivo primario de promover o calificar el desempeño 
académico del alumno, sino el de Identificar las características personales, 
intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante para 
valorar sus avances tal como lo estipulado el literal A del Decreto 1290 de 
2000

promuevan su desarrollo y experiencias de aprendizaje en casa, de acuerdo 
con las orientaciones de los establecimientos educativos, los cuales tendrán 
como principio orientador, que las actividades educativas estarán 
supeditadas y subordinadas a la dinámica de un hogar cuyas rutinas y 
cotidianidad se encuentran alteradas, en función de dar prelación a la 
asunción y mantenimiento de hábitos y prácticas que garanticen la vida y el 
bienestar de sus integrantes. Por lo anterior, tiene sentido focalizar estas 
experiencias en algunas de las áreas básicas y obligatorias; Ciencias 
Sociales, Ciencias Naturales, Humanidades: Matemáticas y Artes

11. Que se hace necesario llegar a la población estudiantil a través de 
emisiones de televisión y radiales educativas mediante los cuales se pueda 
promover nuevos aprendizajes y promover el desarrollo de habilidades y 
destrezas; De esta forma, estaremos garantizando condiciones de igualdad 
en torno a la educación de niños y jóvenes escolarizados, que requieren 
continuar con su proceso educativo, a través de estrategias flexibles que 
puedan desarrollar desde sus hogares o escuelas, con contenidos de 
calidad y pertinentes para las nuevas demandas.

12. Que por lo anteriormente descrito. La Gobernación de Antioquia, 
siguiendo los preceptos de la normativa para la contratación estatal, 
especialmente la Ley 80 de 1993, debe adelantar con agilidad las gestiones 
necesarias para la adquisición o reproducción de materiales educativos de 
apoyo para la educación y trabajo de aprendizaje autónomo y dirigido de los 
estudiantes.

10. Que Las actividades para el aprendizaje autónomo y dirigido en casa 
deberán tener una intencionalidad pedagógica y enmarcarse bajo unos 
principios de sensatez y plausibilidad en su desarrollo en los hogares de los 
estudiantes. La Secretaria de Educación de Antioquia, requiere implementar 
estrategias que lleguen a la mayoría de los estudiantes que sirvan como 
herramientas de apoyo para el proceso de acompañamiento por parte de 
docentes y de las familias de los estudiantes y permitan el logro de 
aprendizajes por parte de los niños y jóvenes que hacen parte de matrícula 
oficial.
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17. Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación 
Directa, la entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme 
a lo consagrado en el 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 1150 del 16 de julio 
de 2007.

18. Que la causal invocada para optar por la Modalidad de Selección del 
Contratista mediante Contratación Directa, es la consagrada en el artículo 2° 
numeral 4 literal c de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 que estipula lo siguiente: “Convenios 
o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la 
contratación entre entidades estatales es la contratación directa.”

16. Que en cumplimiento de los principios de Transparencia y 
Responsabilidad que rigen la contratación pública y lo consagrado en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, se establece la 
procedencia de la contratación directa para convenios y contratos 
interadministrativos.

15. Que la SOCIEDAD TELEVISIÓN DE ANTIOQUIA LTDA.- 
TELEANTIOQUIA tiene dentro de las actividades que desarrollan su objeto 
social realización, producción, grabación, misión, posproducción, fijación, 
copiado, transmisión, retransmisión, impresión, intermediación para el 
manejo o administración de planes de medios, comercialización y todas las 
demás relacionadas con mensajes comerciales y piezas publicitarias 
para televisión o para cualquier otro medio.

14. Que la SOCIEDAD TELEVISIÓN DE ANTIOQUIA LTDA. - 
TELEANTIOQUIA. con NT. 890.937.233-0; entidad constituida por escritura 
pública No. 27, otorgada en la notaría la de Medellín el 16 de enero de 1985 
registrada inicialmente en esta Entidad el 23 de Enero de 1985, en el libro 
9 folio 50 bajo el número 445, como sociedad comercial de responsabilidad 
limitada perteneciente al orden Nacional, para el centro de sus actividades 
y la coordinación de éstas con la política general del Gobierno, estaba 
vinculada al Ministerio de Comunicaciones. En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Decreto 2157 de 1993, pasó a ser entidad asociativa de derecho 
público y mediante escritura No. 3.187 de agosto 9 de 1995, de la Notaría 
1®. De Medellín, registrada en la Cámara de Comercio de Medellín, en 
agosto 10 de 1995, en el libro 9°, folio 1.148 bajo el No.8.035 se modifican 
los estatutos, en la cual consta que la Sociedad Televisión de Antioquia 
Limitada, TELEANTIOQUIA, es una sociedad entre entidades públicas 
organizada como empresa industrial y comercial del Estado, entidad 
descentralizada indirecta del orden departamental.

13. Que el Departamento de Antioquia - Secretaría de Educación requiere 
de la celebración de diferentes convenios y contratos para el cabal 
desarrollo de sus actividades y cometido estatal y por lo anterior, encuentra 
necesaria la celebración de un contrato interadministrativo con la 
SOCIEDAD TELEVISIÓN DE ANTIOQUIA LTDA. - TELEANTIOQUIA para 
prestar el servicio “para la producción y ejecución de programas educativos 
radiales, para el apoyo y fortalecimiento de los procesos educativos de los 
estudiantes de los municipios no certificados, del departamento de 
Antioquia”
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En mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE:

CTRUJILLOVE

ARTICULO TERCERO: Que en dicho contrato se establecerán las siguientes 
obligaciones para el contratista:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del 
Contratista mediante Contratación Directa, de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 2° numeral 4 literal c de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 que estipula lo siguiente: 
Convenios o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la 
contratación entre entidades estatales es la contratación directa.

1) Cumplir cabalmente el objeto del contrato con todas las especificaciones y 
requerimientos jurídicos, técnicos, financieros, ambientales y 
administrativos, descritos en los requerimientos establecidos en el proceso 
precontractual, en los Estudios y Documentos Previos. 2) Presentar informes 
de avance del contrato. 3) Disponer de los medios y recursos necesarios para

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Contrato 
interadministrativo con la SOCIEDAD TELEVISIÓN DE ANTIOQUIA LTDA.- 
TELEANTIOQUIA cuyo objeto es: “Realización y emisión de programas 
educativos en múltiples formatos para apoyar la gestión pedagógica de los 
establecimientos educativos de Antioquia”

19. Para amparar el valor del presente contrato, EL DEPARTAMENTO -
Secretaría de Educación de Antioquia cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal: 3500049322 RUBRO PRESUPUESTAL:ltem 
1: 2320202008/151F/0-1010/C22013/020251 FONDOS COMUNES 
I.C.L.D. DifuContEducMedComunDiriEstEDEscolMunNoCertDeptoAnt  por 
valor de MIL VEINTI NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL DOCIENTOS VEINTIUN PESOS (1.029.494.221 COP) 
PROYECTO: 02-0251/006.001 Emisión de programas de radio educación; 
e Item. 2: RUBRO: 2320202008/151F/4-2052/C22013/020251 LEY 1816 
2016- 14% PREFERENTE SAL-EDU
DifuContEducMedComunDiriEstEdEscolMunNoCerfDeptoAnt registro 
presupuestal No. 4500056611 Con fecha de creación e impresión 
29/06/2022 por valor de MIL MILLONES DE PESOS ($ 1.000.000.000 
COP) BANCO DE PROYECTOS: BPIN/BPID: 2020003050092 para un 
total de DOS MIL VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL DOCIENTOS VEINTIUN PESOS ML 
($2.0029.494.221 COP)

20.
Que es competencia de la Secretaria de Educación, ordenar la presente 
contratación, al tenor de lo dispuesto en el Decreto Departamental de 
delegación 007 de 2012.
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la ejecución del contrato. conforme a lo estipulado en los Estudios y 
Documentos Previos. 4) Atender en forma oportuna las instrucciones del 
supervisor del contrato 5) Coordinar con la supervisión del contrato las 
reuniones o visitas que se consideren necesarias para informar el estado de 
ejecución del contrato. 6) Informar a la supervisión sobre cualquier anomalía, 
inconveniente o dificultad relacionado con los aspectos sociales y ambientales 
durante la ejecución de las actividades objeto del contrato, y las posibles 
soluciones para la resolución de los mismos 7) Facilitar la labor de supervisión 
dando respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se 
realicen. 8) Los contenidos a emitir y los guiones deben ser aprobados 
previamente por el supervisor del contrato y de ser el caso atender las 
orientaciones de la Oficina de Comunicaciones del Departamento de Antioquia. 
9) Ejecutar el contrato dando estricto cumplimiento a la totalidad de las normas 
que regulen en el país la prestación del servicio educativo. 10) Dejar 
registradas, detalladas y documentadas todas las actividades desarrolladas, lo 
cual deberá permanecer a disposición de las partes, y entregarse en medio 
magnético a la supervisión del contrato. 11) Responder por la calidad de las 
actividades que se desarrollan en virtud del objeto contractual. 12) Verificar que 
el personal del que disponga para la ejecución del objeto del contrato, no 
presente antecedentes f iscales, penales y disciplinarios y no se encuentre 
incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. 13) Informar 
oportunamente a la Secretaría de Educación, cuando exista o sobrevenga 
alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la constitución y 
la ley. 14) Cumplir con los requisitos para la prevención de accidentes y 
enfermedades laborales de su personal y/o subcontratistas, dando aplicación 
en lo que corresponda, al manual de seguridad y salud en el trabajo dirigido a 
contratistas del Departamento de Antioquia 15) Estar inscrito en el registro que 
llevan las oficinas de Industria y Comercio de los municipios donde se ejecute 
el contrato, de ser requerido. 16) Informar de manera expresa al personal que 
contrate para la ejecución del presente contrato, que en ningún caso formará 
parte de la planta oficial del CONTRATANTE y que, en consecuencia, su 
vínculo jurídico se contrae única y exclusivamente con el CONTRATISTA. 17) 
Contar con el personal requerido para dar cumplimiento al objeto del contrato 
e informarle que en ningún caso formará parte de la planta oficial del 
Departamento Secretaría de Educación 18) Realizar dentro de los tres (3) días 
siguientes a la suscripción del contrato las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del mismo, así como de sus 
modificaciones, adiciones o prorrogas y asumir los costos de éstas 19) Entregar 
original y copia de la factura, que relacione el bien y/o servicio entregado, 
certificado de paz y salvo de los aportes al sistema de seguridad social junto 
con fotocopia de la tarjeta profesional, cédula del revisor fiscal y certificado 
vigente de la junta central de contadores de la entidad según corresponda, así 
como la planilla de pago al sistema general de seguridad Social Integral 
correspondiente a (salud, pensión. ARL), de los prestadores del servicio. 20) El 
contratista deberá encontrarse al momento de la suscripción del contrato al día 
con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de compensación familiar, Sena e ICBF) y deberá continuar 
a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de terminación del contrato. Así 
mismo, deberá realizar la afiliación oportuna a las entidades de seguridad 
social y parafiscales exigidas por la ley del personal vinculado al contrato. 21) 
Asumir el pago de todos los impuestos que se causen en virtud de la 
celebración y ejecución del presente contrato. 22) El contratista, bajo la 
gravedad de juramento, manifiesta que ni él, ni sus representantes legales, 
apoderados, revisor fiscal o quien haga sus veces: i). Están incluidos en la
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ARTICULO CUARTO: Los correspondientes Estudios y Documentos Previos 
podrán ser consultados en el expediente del contrato que reposa en la 
Dirección Jurídica de la Secretaría de Educación de Antioquia.

" Por medio de la cual se justifica la procedencia de la Selección para la contratación directa"

lista ONU 23) Emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o 
la lista emitida por la oficina de control de activos extranjeros de las Naciones 
Unidas (OFAC) también conocida como lista Clinton, ni en ninguna otra lista 
restrictiva emitida por organismos nacionales o internacionales, policiales, 
judiciales o de investigación con igual fin; ii). Han participado en actividades de 
lavado de activos o financiación del terrorismo. 24) La información entregada 
durante la ejecución del contrato, goza de confidencialidad. El contratista 
manifiesta que es jurídicamente capaz de salvaguardar la información 
recolectada y suministrada, obligándose a; 1: Guardar confidencialidad sobre 
los mecanismos . y sistemas de información que se le brinda. 2. Reconocer y 
dar manejo adecuado a la información recolectada en desarrollo del objeto 
contractual; 3. Responsabilizarse por la información suministrada; 4. 
Suministrar información veraz, completa y correcta, en desarrollo de las 
diferentes actuaciones 25) Responder por la totalidad de los actos que realice 
directamente el CONTRATISTA y/o sus dependientes, manteniendo al 
contratante libre de toda responsabilidad y cargo por los actos que realicen 
aquellos durante la ejecución del presente contrato. 26) Entregar oportuna y 
satisfactoriamente los productos a los cuales se hace referencia en el numeral 
2.2 del presente documento. 27) Garantizar la implementación de las medidas 
necesarias para prevenir la ocurrencia de posibles accidentes no solo para 
trabajadores sino para la comunidad en general, q.- Los informes, recolección 
de información, resultado y demás actividades asociadas a la ejecución 
del presente contrato, son de uso exclusivo y propiedad al 100°/o del 
Departamento de Antioquia, razón por la cual el contratista debe facilitar todos 
los documentos, estudios, bases de datos, resultados y demás relacionados al 
objeto del presente contrato o bien para reportes y análisis propios del 
Departamento o bien para patente de registro a nombre del Departamento, en 
los formatos solicitados y sin perjuicio de los derechos de autor que para el 
caso correspondan, r.- Para efecto de todas las actividades que se van a 
desarrollar en el marco del contrato, el contratista y las personas que estos 
contraten para el desarrollo del objeto, están obligados a adoptar todas las 
precauciones y medidas establecidas por el Gobierno Nacional, 
Departamental y Municipal, en cuanto a la bioseguridad para la prevención de 
la propagación del COVID 19, lo que se evidenciará con la presentación de 
protocolos de bioseguridad para proteger a todos trabajadores, contratistas, y 
visitantes del lugar de trabajo los cuales deberán ser implementados bajo su 
responsabilidad. Dichos protocolos deberán allegarse a la respectiva 
dependencia contratante por intermedio del interventor/supervisor, en el 
momento de la firma del acta de inicio, o a más tardar dentro de los cuatro (4) 
días posteriores a la suscripción de la misma. Los protocolos presentados 
podrán ser sujetos de verificación con el fin de corroborar que se cumplan los 
requisitos normativos definidos por los entes gubernamentales para enfrentar 
la pandemia por el COVID 28) Presentar en debida forma la factura 
correspondiente a la prestación del bien, obra o servicio. Si el contratista está 
obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar al Departamento la 
factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario 
para el pago de los bienes y/o servicios contratados, de acuerdo con las 
instrucciones y directrices de la DIAN. 29) Las demás que tengan relación 
directa con la naturaleza y objeto del contrato.
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ARTICULO SEXTO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NOMBRE FIRMA

Proyectó

Revisó:

CTRUJILLOVE

JU/ N CORREA MEJÍA
Sec etario de Educación

7~

1
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad ío'presentarroTpara firma.

FECHA

"Por medio de la cual se justifica la procedencia de la Selección para la contratación directa"

ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) a través del Portal único 
de Contratación, acorde con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1 7 1 del 1082 
de 2015.

Carlos Alberto Trujillo Vergara. 
Profesional Universitario. Dirección de 
Asuntos Legales.

Julián Felipe Bernal Villegas. Profesional 
especializado. Dirección de Asuntos 
Legales________________

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y


